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ESPECIFICACIONES TECNICAS

I.-ANTECEDENTES

Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos,  tiene implementada actualmente una solución de Telefonia IP CISCO Unified Call Manager versión de sistema 8.6.2.20000-2 y requiere realizar el upgrade de software a la versión más reciente de la 10.x liberada por CISCO,  adquirir adicionalmente nuevas licencias para la integración con la plataforma de Videoconferencia ya implementada en sus oficinas en La Paz y licencias para la Integración   con otras CUCMs ( Subsidiarias de YPFB) las que se encuentran instaladas en la ciudad de Santa Cruz, para lo cual la Dirección Nacional de Tecnologías de la Información DNTI ha previsto la  adquisición de nuevo equipamiento de hardware EN LA CIUDAD DE La Paz y Santa Cruz donde se realizar el upgrade detallado anteriormente para lo cual requiere realizar la “IMPLEMENTACION DE CENTRAL TELEFONICA IP SANTA CRUZ REDUNDANTE CON LA PAZ”
II.-OBJETO GENERAL DE LA CONTRATACION

El presente proceso de contratación tiene por objetivo general la “IMPLEMENTACION DE CENTRAL TELEFONICA IP SANTA CRUZ REDUNDANTE CON LA PAZ”

III.- JUSTIFICACION TECNICA

YPFB Corporación se encuentra llevando a cabo la Integración con las diferentes  Subsidiarias (Refinacion, Chaco, Transporte y Andina) de las CUCMs con las que cuenta cada una actualmente, en este entendido se requiere realizar el upgrade de la versión 8.6.2.20000-2 a la última versión de la 10.x liberada por CISCO, para que técnicamente  la interoperabilidad con cada una de las subsidiarias se realice sin ningún inconveniente, en este mismo sentido se requiere reemplazar el equipamiento existente en la ciudad de La Paz y adquirir nuevo equipamiento para la ciudad de Santa Cruz. 

VI.- ESPECIFICACIONES TECNICAS

1. DESCRIPCION DEL SERVICIO SOLICITADO
	ITEM 1

	1.1 CHASIS TIPO BLADE 

	Cantidad: 
	2 

	Marca :
	A especificar 

	Modelo:
	A especificar 

	Descripción 
	Adquisición de nuevo equipamiento para la implementación del CUCM marca CISCO versión de software 10.5

	Factor de Forma: Rack (Especificar)

	Debe ser menor o igual a 6 unidades de rack (RU) (Especificar)

	Capacidad para servidores compacto de media hoja: Al menos 8 (ocho) (Especificar)

	Capacidad para servidores de hoja entera: Al menos 4 (cuatro) (Especificar)

	Cada chasis debe contar al menos con 8 ventiladores que soporten hot swap (Especificar)

	Debe tener al menos 4 fuentes de alimentación 220V 50/60 Hz, con al menos 2500W de potencia hot swap redundantes en modalidad N+1 ó GRID con sus respectivos cables  (Especificar)

	El backplane debe tener un throughput agregado de al menos 1.2 Tb

	Cada chasis debe ser capaz de aceptar la inserción en caliente de los servidores sin necesidad de interrumpir el servicio

	Debe incluir en el mismo chasis, dos switches convergentes LAN/SAN, que pueden ser configurados en modo cluster para proveer un esquema de alta redundancia

	Cada switch convergente debe incluir al menos 4 puertos unificados SFP+, es decir que debe tener la capacidad de manejar en cualquiera de sus puertos, 10Gbps Ethernet, 1Gbps Ethernet, Fibre Channel over Ethernet (FCoE), Fibre Channel nativo 1/2/4/8 Gbps, requiriendo solamente el intercambio del SFP para adaptar la funcionalidad bajo el concepto “puerto unificado”.

	Adicionalmente, cada switch convergente debe incluir un puerto QSFP+ de 40 Gigas

	El throughput de los switches convergentes debe ser de al menos 500 Gbps. Especificar como llegar a este requerimiento.

	El equipo deberá poder gestionar al menos 20 mil entradas MAC.

	El equipo deberá poder integrarse con enlaces troncales con y sin VLAN en capa 2. Deberá soportar 802.1Q. 

Deberá soportar al menos 500 VLANs y 32 VSANs. 

El equipo deberá soportar Etherchannel avanzado basado en Layer 2, 3 e información de capa 4

	Debe soportar Link Aggregation Control Protocol (LACP): IEEE 802.3ad

	Debe soporta Jumbo Frames en todos los puertos

	Soporte de los siguientes estándares:

-       IEEE 802.1p: CoS prioritization

-       IEEE 802.1Q: VLAN tagging

-       IEEE 802.3: Ethernet

-       IEEE 802.3ad: LACP

-       IEEE 802.3ae: 10 Gigabit Ethernet

-       IEEE 802.1AB LLDP

	La administración de los chasis debe ser centralizada tanto en interface GUI como CLI. (Manifestar Aceptación)

	Debe aceptar temperaturas de funcionamiento entre 10 °C y 35 °C. (Especificar)

	Rellenado de espacios vacíos: El proponente deberá proveer paneles que rellenen los espacios vacíos del chasis.

	1.2 SERVIDOR BLADE TIPO 1 

	Marca: 

	Modelo: (Especificar)

	Cantidad: 4 (Cuatro) servidores de media altura, cada uno debe cumplir con la TRC (Tested Reference Configuration) para soluciones UC en UCS de CISCO, deben contar, mínimamente, con las características descritas a continuación:

	Factor de Forma: Blade

	Procesador: Intel Xeon E5-2680 v1 (8 cores @2.7GHz)

Con Soporte para Virtualización

	Número de CPUs instalados: Al menos Dos (2).

	Memoria RAM: >=96 GB de memoria RAM (con capacidad de escalar por lo menos a 768GB)

	1 x tarjetas de red de 4 (cuatro) Puertos 10Gbps Ethernet y FCoE (tipo CNA) conectadas vía Backplane al chasis, compatible en su totalidad con los módulos de entrada/salida LAN/SAN del chasis. La tarjeta de red debe poder virtualizarse por hardware al bus PCI-e en al menos 256 interfaces virtuales (vNICs ó vHBAs.)

	Disco Duro: Al menos 1 discos rígido, tipo SAS de 300GB 10K RPM o superior

	Soporte para –al menos- RAID 0 y 1

	Debe utilizar los ventiladores y energía del chasis donde será instalado

	Debe incluir la licencia del software de virtualización Vmware por procesador para la correspondiente virtualización de la solución

	Actualizaciones: Actualizaciones de software sin costo durante el tiempo de garantía

	Dos servidores se instalarán en el chasis de La Paz y los otros dos en el Chasis de Santa Cruz (Manifestar Aceptación)

	1.3 SERVIDOR BLADE TIPO 2 

	Marca: 

	Modelo: (Especificar)

	Cantidad: 4 (Cuatro) servidores de media altura, cada uno debe cumplir con la TRC (Tested Reference Configuration) para soluciones UC en UCS de CISCO, deben contar, mínimamente, con las características descritas a continuación:

	Factor de Forma: Blade

	Procesador: Intel Xeon E5-2609 v2 (4 cores @2.5GHz) 
Con Soporte para Virtualización 

	Número de CPUs instalados: Al menos Dos (2).

	Memoria RAM: >=64 GB de memoria RAM (con capacidad de escalar por lo menos a 768GB)

	1 x tarjetas de red de 4 (cuatro) Puertos 10Gbps Ethernet y FCoE (tipo CNA) conectadas vía Backplane al chasis, compatible en su totalidad con los módulos de entrada/salida LAN/SAN del chasis. La tarjeta de red debe poder virtualizarse por hardware al bus PCI-e en al menos 256 interfaces virtuales (vNICs ó vHBAs.)

	Disco Duro: Al menos 1 discos rígido, tipo SAS de 300GB 10K RPM o superior

	Soporte para –al menos- RAID 0 y 1

	Debe utilizar los ventiladores y energía del chasis donde será instalado

	Debe incluir la licencia del software de virtualización Vmware por procesador para la correspondiente virtualización de la solución

	Actualizaciones: Actualizaciones de software sin costo durante el tiempo de garantía

	Dos servidores se instalarán en el chasis de La Paz y los otros dos en el Chasis de Santa Cruz (Manifestar Aceptación)

	La solución propuesta debe incluir 4 adaptadores SFP de 10GB, los cuales se utilizaran para conectar el equipos solicitado en el ITEM 1 con el Item 2, por lo cual deben ser 100% compatibles con los dos equipos a ser ofertados

	La solución propuesta debe incluir 4 adaptadores de 1000BASET 100% compatible con el equipo ofertado en el ITEM 1

	ITEM 2

	2. SISTEMA DE ALMACENAMIENTO

	Marca: (Especificar)

	Modelo: (Especificar)

	Cantidad: 2 (Dos) servidores de media altura, cada uno debe contar, minimamente, con las características descritas a continuación:

	Factor de Forma: Rack

	Procesador: Intel Xeon E5-2620 v2 (6 cores @2.1GHz)

Con Soporte para Virtualización

	El equipo ofertado debe ser de la misma marca del Blade/Chasis solicitado en el ITEM 1

	Número de CPUs instalados: Al menos Dos (2).

	Memoria RAM: >=128 GB de memoria RAM

	1 x tarjetas de red de 2 (dos) Puertos 10Gbps Ethernet SFP+. 

	Discos Duros: Al menos 2 discos SSD, tipo SATA de 120GB o superior

	Capacidad de Almacenamiento: Al menos 56 TB

	Debe ser completamente compatible e integrarse sin problemas con la solución Blade solicitada en el ítem 1.

	Actualizaciones: Actualizaciones de software sin costo durante el tiempo de garantía

	Un equipo será instalado en La Paz y el segundo equipo en Santa Cruz

	ITEM 3

	MODULOS SFP 

	Marca: (Especificar)

	Modelo: (Especificar)

	Cantidad: 4 

	Módulos de 10GBASE-SR SFP  multimodo 100% compatibles con los puertos de switches y módulos ofertados en este proceso.


3.  CONDICIONES COMPLEMENTARIAS 
	 
	CERTIFICACIONES

	
	Del fabricante
	La empresa proponente deberá contar con una antigüedad mínima de 7 años en el manejo y provisión de la Marca CISCO. Se debe presentar certificación en copia simple para fines de evaluación  emitida por CISCO, validando la fecha desde la cual el proponente es vendedor autorizado y cual su nivel de experiencia con la marca. No se aceptaran cartas de un mayorista. El proponente deberá contar con una experiencia mínima de 5 instalaciones de soluciones similares en Bolivia. Adjuntando para tal efecto documentos en fotocopia simple para fines de evaluación  que demuestren dicha experiencia.

	
	De la empresa
	La empresa debe contar con oficinas propias en las ciudades de La Paz y Santa Cruz mínimamente. Incluir documentación en copia simple para fines de evaluación que demuestre este punto.

	
	
	Dada la complejidad del despliegue y la integración que se deberá realizar a nivel nacional con arquitecturas de comunicaciones unificadas y seguridad, se requiere que la empresa proponente cumpla con las siguientes certificaciones en su personal mínimamente:

Al menos dos certificaciones a nivel profesional en Routing y Switching

Al menos una certificación a nivel profesional en arquitecturas de redes inalámbricas

Al menos una certificación a nivel profesional en diseño de redes.

Dado que la solución involucra la integración de subsidiarias de YPFB, se necesita que el proponente cuenta con al menos una certificación a nivel profesional en Seguridad.

Para la integración de subsidiarios y el diseño de las mismas, se requiere al menos dos certificaciones en Diseño de redes a nivel básico o asociado.

Para la integración y actualización de la infraestructura de Comunicaciones Unificadas, se requiere que el proponente cuente con al menos 1 certificación en Voice y 1 certificación de Vídeo a nivel básico.

Así mismo, para el soporte y colaboración del despliegue, el proponente deberá contar con al menos dos certificaciones en Routing y Switching a nivel básico.
El proponente deberá presentar en fotocopia simple para fines de evaluación las certificaciones solicitadas y la documentación necesaria en fotocopia simple para fines de evaluación para avalar que los ingenieros con las certificaciones requeridas son personal de planta de la empresa proponente por al menos 1 año.

	
	De distribución autorizada
	La empresa proponente deberá tener como mínimo las siguientes especializaciones verificables en sitio Web del Fabricante :

· Premier Partner

· Advanced Unified Computing Technology Specialization
· Express Security Specialization – IPS
Detallar el link y si se requiere los permisos para verificar las especializaciones solicitadas.

La empresa oferente debe adjuntar en fotocopia simple para fines de evaluación el Certificado de Distribución Autorizada por el  Fabricante, con una vigencia no mayor  a 2 meses. 

El proponente deberá ser un canal de venta autorizado por el fabricante. Así mismo, deberá comercializar los equipos a través de un distribuidor local con base en Bolivia. Dicha autorización de venta deberá estar documentada con una fotocopia simple emitida por el distribuidor autorizado para Bolivia.

	
	GARANTÍAS TÉCNICAS

	
	Garantía
	El equipo ofertado debe contar con una garantía del fabricante, la empresa adjudicada  deberá entregar una fotocopia simple de una carta del fabricante garantizando  que los equipos y los accesorios son nuevos y que cuentan con la garantía mínima de 2 años. La garantía debe prever que  los equipos serán instalados en la ciudad de La Paz y Santa Cruz.

	
	
	Cualquier dispositivo necesario para el funcionamiento de los equipos (cables de conexión u otros) deberán incluirse en la oferta, rechazándose las propuestas que requieren una compra adicional de hardware.

	
	Tiempo de garantía
	El  hardware y software instalado deberá  incluir  una suscripción  de al menos 2 años, con una garantía del fabricante Cisco Smarnet o Smartnet Total Care con SLA 24x7x4. El licenciamiento para la virtualización deberá ser también de al menos 2 años. 
El primer nivel de soporte deberá ser el fabricante (Cisco) con la respectiva colaboración del partner involucrado en el despliegue. Tanto la empresa proponente como el personal de YPFB podrán gestionar los tickets de asistencia técnica con Cisco. 

	
	
	La garantía debe incluir el reemplazo de partes, soporte en hardware y software, el cual incluye actualizaciones de software, la apertura de ticket sin número de límite con el fabricante durante el periodo que dure la garantía, todo este servicio deberá ser realizado en oficinas de YPFB  La Paz Calle Bueno Nro. 185 y YPFB VPNO Santa Cruz  ubicadas en la Av. Grigota esq. Regimiento Lanza DSI .

	
	
	En caso de tener que reponer un equipo o accesorio por desperfectos, la empresa debe reponer uno de similares características en menos de 12 horas. Exponer y especificar claramente la garantía que el proponente puede brindar conjuntamente  con el Fabricante.

	
	Soporte y Servicios Conexos
	El proveedor debe brindar soporte en caso de upgrade del sistema operativo del equipo por el tiempo que dure la garantía sin costo alguno para YPFB.

	
	
	La empresa deberá brindar apoyo técnico a los reportes de fallas de nuestra Institución por personal calificado, mientras tenga vigencia la garantía, sin costo adicional.

	
	
	La empresa oferente deberá tener como mínimo  :

	
	
	REQUISITOS DEL SERVICIO 
1. Soporte técnico y upgrade de software: El proponente debe incluir en su propuesta, por el período de vigencia del servicio mínimo dos años  y sin costo adicional para la DNTI, los servicios siguientes para ser realizados en coordinación con el personal designado por YPFB Corporación: 
·  Mantenimiento de hardware, preventivo y correctivo dl equipamiento  y de sus configuraciones. 
· Actualizaciones de software a últimas versiones liberadas y homologadas, aplicación de parches para los equipos ofertados. 
· Asistencia técnica a eventos de configuración programados y extraordinarios. 
· Asistencia técnica a eventos de contingencia. 
· Apertura de casos sin límite de cantidad de asistencia técnica con soporte técnico de fábrica CISCO. 
2. Documentación técnica en línea de los productos ofertados: A través del portal del fabricante, se podrá realizar la descarga gratuita de documentación referente a los productos detallados. 

	
	
	ASISTENCIA TÉCNICA 
1. Mantenimiento preventivo. El proveedor debe incluir en su propuesta los servicios de mantenimiento preventivo a cargo de al menos un técnico, el cual debe estar certificado para la asistencia técnica de la plataforma .  
Se debe incluir en la propuesta una fotocopia simple del personal certificado en fábrica. 
El mantenimiento preventivo debe realizarse dos (2) veces al año de acuerdo a un cronograma previamente coordinado con el personal técnico designado por la DNTI. Cada mantenimiento preventivo debe tener una duración máxima de dos (2) días hábiles y no debe afectar la disponibilidad de los servicios de YPFB. Cada mantenimiento preventivo comprenderá las tareas técnicas de acuerdo a las recomendaciones del fabricante e incluirá: 
· El diagnóstico del estado de funcionamiento del equipamiento  señalado y sus componentes mientras dure el período de vigencia del servicio. 
· Verificación y optimización de la configuración en funcionamiento del equipamiento en caso que sea necesario. 
2. Mantenimiento correctivo: El proveedor lo realizará bajo la siguiente modalidad, mientras dure el período de vigencia del servicio, en coordinación con el personal técnico designado por la DNTI y sin costo adicional para YPFB: 
·  Por demanda y sin límite de casos en modalidad 24x7x4 ( 24 horas, 7 días a la semana y con respuesta de menos de 4 horas después de reportado el incidente) para corregir un desperfecto de funcionamiento atribuible al software o hardware instalado y retornar los mismos a su estado operativo. 
· El personal técnico designado por DNTI notificará el incidente presentado en el equipamiento vía teléfono, fax, correo electrónico u otro medio. 
· Un técnico del proveedor, certificado para la asistencia técnica del equipamiento, debe atender las solicitudes en oficinas de YPFB La Paz Calle Bueno Nro 185 o en Santa Cruz Oficina VPNO Av. Grigota esq  Regimiento Lanza entre 3er y 4to anillo en un tiempo máximo de una (1) hora a partir de la notificación. 
·  Los incidentes reportados que sean atribuibles al Sistema Operativo o hardware y que afecten al funcionamiento de la Plataforma de deben ser solucionados definitivamente por el soporte técnico local o del fabricante en un tiempo máximo de cuatro (4) horas a partir de la atención a la solicitud. 
·  En caso que el incidente reportado no pueda ser resuelto en la asistencia técnica local y no afecte a ninguno de los servicios de YPFB, el proveedor debe solucionar definitivamente el problema en un tiempo máximo de dos (2) días hábiles. 

	
	Instalación, configuración y puesta en ejecución
	La empresa deberá instalar, configurar, implementar y realizar las pruebas de acuerdo al esquema actual disponible y las políticas locales de YPFB sin costo adicional. La empresa deberá realizar la instalación  configuración e inspecciones de los bienes entregados en la ciudad de La Paz y Santa Cruz, todos los costos de traslado, transporte  y embalaje deben estar incluidos en la propuesta.
 Manifestar aceptación 

	
	
	El costo de instalación, configuración y programación y puesta en marcha del equipamiento deberá estar incluido en su propuesta 

Manifestar Aceptación

	
	
	Sobre el hardware y software a ser entregado YPFB  instalara  una solución de CISCO Unified Communication Management  (El presente proceso no incluye las licencias de CUCM), se requiere que todo el equipamiento sea compatible con esta solución.

Manifestar Aceptación 

	
	
	La propuesta debe incluir todos los costos que se requieren para integrar la solución de CUCM de CISCO sobre la plataforma a ser entregada

Manifestar Aceptación

	
	
	La  empresa adjudicada deberá presentar un cronograma de instalación 

	
	
	La empresa adjudicada deberá entregar un documento que detalle exhaustivamente toda la implementación realizada: 
· Esquema de red 
· Detalle de Ips de todos los equipos instalados. 
· Detalle de la configuración de cada uno de los servidores. 
· Detalle de numeración realizado 
· Procedimiento para cada una de las tareas requeridas en la instalación y configuración de la Solución. 

	
	Capacitación 
	El proveedor deberá incluir en su propuesta una capacitación local para el manejo y administración de la solución instalada. Dicha capacitación deberá ser impartida al personal que lo requiera de la institución y deberán ser dictados por el personal del proponente involucrado en el diseño e instalación de la solución. El total de horas del curso no debe ser menor a 20. Se emitirá un certificado de la capacitación en la solucion para cada participante por parte del proveedor.

	
	
	Durante el proceso de instalacion y configuración de la solución el proponente deberá efectuar la trasferencia de conocimientos y documentación relacionada con la implementación de la solución

	
	
	El proponente, de acuerdo a lo solicitado en puntos anteriores, deberá establecer un calendario para realizar pruebas de enlace y programación de los equipos instalados dicho calendario debe estar considerado dentro del plazo de entrega del equipamiento y configuración y debe ser coordinado con funcionarios de la Dirección Nacional de Tecnología de la Información. 

	
	
	Se debe incluir en la propuesta una tabla con todos los ITEMs Códigos y modelos definidos para la propuesta. 

	
	Manuales
	El proveedor debe proporcionar manuales de uso del equipo ofertado en medio impreso o electrónico CD-ROM en idiomas inglés o español

	
	CONDICIONES DE ENTREGA

	
	Plazo de Entrega 
	El plazo máximo para la entrega, configuración, puesta en marcha, pruebas e inspección de los equipos es de 90 días calendario a partir del día siguiente de la suscripción  del contrato.

	
	Lugar de entrega:
	En oficinas de YPFB VPNO Santa Cruz  ubicadas en la Av. Grigota esq. Regimiento Lanza DSI.

	
	FORMA DE PAGO

	
	· El pago se realizará en forma total a través del Sistema Integrado de Gestión y Modernización Administrativa (SIGMA), contra entrega, una vez que Y.P.F.B. haya efectuado la recepción definitiva y emitida la respectiva conformidad por la comisión de recepción, debiendo el proveedor emitir la siguiente documentación para pago: solicitud de pago, factura original, fotocopia de registro Sigma, Cédula de Identidad y fotocopia de NIT.

	
	VALIDEZ DE LA OFERTA

	
	· La oferta debe tener validez de 60 días calendario.

	
	METODO DE EVALUACION  

	
	· En base a los criterios de selección existentes, para el presente proceso se tomará el precio evaluado más bajo que cumpla con todas las especificaciones técnicas solicitadas.

	
	FORMA DE ADJUDICACION 

	
	· Por el total 

	
	OTORGACION DE ANTICIPO  

	
	· No aplica para este proceso 

	
	INSPECCION PREVIA  

	
	· No aplica para este proceso

	
	REUNION DE ACLARACION

	
	· La reunión de aclaración, deberá ser realizada de acuerdo al lugar, fecha y horario  señalados en el cronograma del Documento de Contratación Directa.

	
	CONSULTAS ESCRITAS

	
	· Las consultas escritas se recibirán en el correo electrónico señalado en el  cronograma del Documento de Contratación Directa, hasta la fecha y hora indicado en el mismo.

	
	MULTAS POR INCUMPLIMIENTO 

	
	· En caso de no entregar el equipamiento en el tiempo establecido YPFB multara de la siguiente manera:
               Equivalente al 3 por 1.000 por cada dia de atraso desde el dia 1 hasta el dia 30 de atraso

                 Equivalente al 4 por 1.000 por cada dia de atraso desde el dia 31 en adelante

	GARANTIA CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

	· Para la Garantía de Cumplimiento de Contrato el adjudicado deberá presentar Boleta de Garantía ó Garantía a Primer Requerimiento a nombre de YPFB con las siguientes características: renovable, irrevocable y de ejecución inmediata, por un valor equivalente al siete por ciento (7%) del monto total del contrato. La vigencia de esta garantía será computada a partir de su emisión, debiendo exceder en sesenta (60) días calendario al plazo de entrega de los bienes, y será renovada las veces que YPFB así lo requiera.

	2.9 PRECIO REFERENCIAL

	Ítem 

Descripción 

Cant.

Precio Unitario

Precio Total

1

Servidor Blade para la instalación de la telefonía IP con :

Soporte y garantía de software y hardware de fábrica por un año 
2
660.000,00
1.320.000,00
2
Storage con capacidad de 56TB
2
321.851,00
643.702,00
3
Modulos SFP de 10GB
4
7.200,00
28.800,00

TOTAL

1.992.502,00
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